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Articulo 1..—Las Leyes obligarán en la Península, o
lilas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

prmulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

inina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

Litadon•
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de

in cumplimiento.

Articu l o 3."—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

Id Do dispus ieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publictx

as los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

ien a los editeres de los mencionados periódicos.

(RR. 00, 28 de Marzo de 1837 y 81 de Agosto 1863).

PRECIOS DE GLIGGRIPCION

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses;. . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente.¡-. . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 : 1'00
id. de 	 id. 	 id. de dos año, anteriores. 1'50

Id. id. de los arios anteriores a los das fi:timos. 2'00
PAGO ADELANTADO

. Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqudllas resulten desiertas por falta de remataute. Reales Ordenes de,
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de I96.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, eas

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loa
derecho (le inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dl..-
puesto en la regla 'octava del artículo 6: de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertara ningún edicto.*
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CORDOBA 	 Ptas.

DISTRIT O MINERO
DE CORDOBA

Núm. 2.387
Con fecha 11 del actual el Excmo.
Ministro de Industria y Comer-

cio ha dictado la siguiente Orden:
' Orden de 11 de mayo de 1950

poda que se prorroga la reserva
provisional a favor del Estado de
los criaderos de rocas b tuminosas
existentes en todo el territorio na-
cional.

Por Orden de este Ministerio de
10 de mayo de 1946, se reservaron
provisionalmente a favor del Estado
los criaderos de rocas bituminosas,
disponiendo la suspensión temporal
del derecho de registros para inves-
tigaciones de ésta clase de rocas en
todo el territorio nacional.

Para elevar a definitiva la reserva
antedicha es nreciso que el expe-
diente sigi determinados trámites y

zinitan diversos informes, que
han de absorve r el tiempo necesario
Para su estudio. Por tanto, teniendo
en cuenta la indiscut ble convenien-
Cia que para la Economía nacional
representan esta clase de investiga-
ciones y lo p rescrito en la Ley de MI-
113S de 19 le Mio de 1944, en suar tículo 48, sobre la permanencia dez reservas provisirmal de una zonamientras dure la t ramitación del ex-pzel ienie q ue sirva como t .indamen-
lo para elevarla a definitiva.

Es te M i n isterio, ha tenido a biendisponer: La reserva provisional Pe "'til exp luracion d o rocas bitumino-la s en todo el territorio nacional,
reserva que se considerará Prorro-gida hasta su elevación a 'definit va‘iOren caso contrario, hasta que esteMinisterio 'd eclare libre y registra ble,t° 1(11 O Parcial ame, el terreno abar-cad o Por esta reserva.
e. La Presente Orden se insertará eni ,galenn 

Oficial del Estado, y asi -rla sm 0 en los BOL ETINES OFICIA-LES de todas las provincias,-previa
comunicación a los 

Jefes de lostiles4lineros

Lo que en cumblimiento de lo dis-
puesto en la citada Orden, se pub ! i-
ca en el BCLETIN OFICIAL de esta
provincia, para general conocimien
to.

Córdoba, 31 de mayo de 1950. -
EI Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 2.385
Don Rafael Beltrán Luque, Recauda-

dor de la HaCienda en la zona de
Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo por débitos de
urbana fiscal pertenecientes a una
casa sila en calle-San Isidro, núme-
ro 14, aparece la siguiente:

PROVIDENCIA.-De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 154
del Estatuto de Recaudación de 18 de
diciembre de 1928, requiérase por
Medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en las
Alcaldías de los términos municipa-
les a que correspondan los débitos,
a los deudores forasteros que no hu-
biesen señalado a su tiempo el punto
de residencia o aquellos de parade-
ro desconocido, comprendidos en
este ex pediente, para que en el tér-
mino de 8 días a contar desde-la fe-
cha en que aparezca publicado el
edicto en el Periódico Oficial compa-
rezcan a abonar su descubierto por
Principal, recargos y costas o seña-
len domicilio o re p resentante, aperm..
cib i éndoles de que si dejan taAscu-
rrir el mencionado plazo sin cumplir
el requerimiento se decretará la oro-
secución de las diligencias en rebel-
día y se p rocederá al embargo y ven-
ta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre
lös deudores a quienes se refiere la
anterior p rovidencia, los que a con-
tinuación Se expresan, se les notifica
por medio del presente que se remi-
te a la Tesorería de Hacienda de la
provincia, para que pueda acordar
su inserción en el BOLET1N

CAL y a la Alealdía de esta villa se-
gún dispone el ra ferido artículo .154
del vigente Estatuto.
Débitos por principal, 91'84. Nom-

bre del deudor, María y Petra
Delgado Sanabria.
Espiel a 26 de mayo de 1950.- Ra-

fael Beltrarr.

Ayuntamientos

DOÑA MENC1A
Núm. 2.357

Aprobado por la Junta de Repre-
sentantes de los pueblos de esta Co-
marca judicial, el presupuesto para
atender a los gastos del Juzgado Co-
marcal, en el próximo ejercicio.de
1950, queda expuesto al público el
mencionado documento, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por ter-
mino de 15 dfas para que durante di-
cho plazo, puedan presentarse recla-
maciones para la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia, por con-
ducto de esta alcaldía, según dispo-
ne el artículo 17 y sigaientes del Re-
glamento de Orderación provisional
de las Haaiendas locales.

Doña Menda }.9 de junio de 1950.
-El Alealde Film-a ilegible.

ESP1EL

Núm. 2.390
El Alcalde Presidente del Ayunta -

mienio de esta villa de Espiel.
Hace saber, Que formado el A-

pendice de la riqueza Urbana de este
término para el ejercicio de 1951,.
queda expuesto al púbfico en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por
lirminode 8 días, con el fin de que
durante dicho plazo, pueda ser exa-
minado por cuantos contribuyentes
lo deseen y formular las reclamacio-
nes que sean pertinentes.

Espiel 1.0 de junio de 1950, - El
Alcalde, José del Peal 	 .

LA RAMBLA
Núm. 2.391

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:

'Que confeccionado el apéndice de

•
las alteraciones a la Riqueza ti baria
de este término que ha de surtir efec-
tos en el proximo año de 1951, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento‘pz r plazo
de 15 días, a efectos de reelamaci0-
nes.

La Rambla, 31 de mayo de 1950. --a
Tomás Ruiz.

JUZGADOS

BUJALArCE
Núm. 2.302

Don Luis-Antonio Burón Barba,'
juez de Primera Instancia de este
Partido.
Por el presente edicto, ruego y

encargo a todas las autoridades tan-
to civiles eumo militares, y demás
iadividuos de que se compone la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de las prendas que a cón-
linuación se expresan, así como
nombre de.sus propielarios, y que
fueron sustraídas en la noche del lä
de abril próximo pasado, de los ció-
micilios de aquéllos en la aldea de
Morente, y a la detención del autor
o autores del hecho, así como de
las personas en cuyo poder se en-
cuentrensi no acreditan Su legítima
procedencia, dejándolos a mi dispo-
sición caso de ser habidos.

Dadh en Buialance a 25 de mayo
de 1950. - Luis-Antonio Burón.—D
Secretario, Firma ilegible.

Reseña.
Sustraído a Cristóbal Corredor

Truiillo.—Una americana de tela de
la llamada dril de color aplomado
obsr uro, y un pantalón de la nacolor
café tostado.

A Franaisco Galán Corredor. —
Una camisa de caballero color azu-
lillo de popelín, y un vestido de
señora de crespón de seda negro,
con labores pequeñas en blanco.

A Isabel Villogran Moya.—Un*
pantalón y una 11u-a de caballero
de dril claro, y un vestido de lana
color granate.

Y a Pedro Corredor Camacho.—
Un tapete de mesa.
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN dede A de abril de 1950 por
la que se aprueba la Reglamenta-
ción Nacional de Trabaio en
Industrias de Artes Gráficas.

( C ontinuación )
El personalTitulado o que por la

indole de su trabajo requiera cono-
cimientos especiales 0,suponga una
es.pecialidad en el desempeño de sus
funciones, podrá ser objeto de ad-
misión por la Empresa, en la forma
que crea más conveniente, respe-
tándose siempre 'el orden de anti-
güedad que en el Escalafón corres-
ponda al resto del personal.

No obstante lo anteriormente dis-
puesto, las Empresas que por nece-
sidades de su propia organización
tengan que admitir personal ajeno
si las'mi'smas en categoría superior
fa. las- señaladas, podrán hacerlo,
consumiendo total o parcialnrente
el porcentaje de libre elección quo
en cuanto a ascensos les corres-
ponda con arreglo a las 'normas de
esta Sección.

Será considerado como mérito
preferente para la admisión y sucesi-
vos ascensos el certificado de estu-
dios expedido por 1a Escuela Na-.
cional de Artes,Gráficas o cualquier
¡Otra Escuela similar de carácter ofi-
cial.

Art. 30. Cuando las Empresas
hayan de celebrar concurso-oposi-
ción o prueba de aptitud para cu-
brir vacantes, darán cuenta a la
Oficina de: Colocación respectiva
de las mismas, indicando la fecha
de celebración de las pruebas o
exámenes y condiciones que han de
reunir los aspirantes.

Los tribunales que hayan de in-
tervenir en los ingresos, los presi-
dirá un representante nombrado li-
bremente por la Empresa, formando
parte del mismo dos Vocales desig-
nados por la! Empresa a propuesta
formulada en terna por la Organi-
. zación Sindical.

En los Reglamentos de Régimen
Interior se establecerá la forma de

• celebración de los ejercicios, así co-
mo los méritos, títulos y circunstan-
cias que se juzguen preferentes y
demás condiciones que hayan de
reunir los concursantes.

Art. 31. Las admisiones se con-
-siderarán provisionales durante un
período de prueba,- variable según
la índole de la labor a que cada tra-
bajador sea destinado y que en nin-
gún caso podrá exceder del que se
señala en la siguiente escale:

Ingenieros y Peritos, seis 'meses.
Resto del personal técnico, tres

meses.
Personal administrativo, tres me-

ses. 	 -
Personal subalterno y obrero, un

mes.
Durante este período, lanto el

trabajador como empresario podrán,
respectivamente, desistir de la prue-
ba o proceder al despido, sin pre-
vio aviso, sin que ninguna de las
partes tenga por ello derecho a in-
demnización.

En todo caso, el trabajador ten-
drá derecho al percibo, durante el
período de prueba, de la retribución
correspondiente a la categoría pro-
fesional del trabajo encomendado.

Transcurrido el plazo referido, el
trabajador pasará a figurar en la
-plantilla de la Empresa, según lo
preceptuado en la Sección eorres-
pondiente, y el tiempo que cada
trabajador hubiera servido en ca-
lidad de pru.eba, le será computado
a efectos de los aumentos periódi-
cos por tiempo de servicios que es-
tablece la presente Reglamentación.

El 'período de prueba de que
queda hecho 'mención no es de ca-
rácter. obligatorio, y los patronos
podrán, en consecuencia, proceder
a la admisión de su personal, con
renuncia. total o parcial a' su utili-
zación.

Art. 32. Ascensos.--Todo- el per-
sonal de la Empresa tendrá, en
igualdad de condiciones, derecho
de preferencia para cubrir las va-
cantes existentes en las categorías
superiores a la que ostentase en el
momento de producirse la misma.

La enumeración y preferencia de
los méritos para los ascensos de to-
da clase,. se determinarán en el Res
glatnentd de Régimen Interior..
Cuando se exijan. pruebas de apti-
tud, -serán preferentemente de ca-
rácter práctico, sin que *exijan es-
fuerzo de memoria, refiriéndose
principalmente a las ,funciones o
trabajos propios de la categoría que
deba proveerse, teniendo en cuenta,
además, lo dispuestd en el último
párrafo del- artículo 28.

Art. 33 .—Grup o prime ro.--Téc -
nicos.—Lds ascensos de este- per-
sonal se harán •ibremento por la
Empresa, entre los que posean los
títulos o conocimientos correspon-
dientes.

Art. 34. Grupo segundo.—Admi-
nistratiVcrs.—Los Jefes serán libre-
mente designados por la Empresa,
dentro -del siguiente porcentaje: De
tres vacantes, dos han de proveer-
se entre Oficiales de primera y se-
gunda, y la tercera podrá ser ocu-
pada por personal ajeno a la Em-
presa. 	 •

Las vacantes que se produzcan en
la 'plantilla -del personal Adminis-
trativo correspondiente a Oficial
pritnero o segundo se proveerán me-
diante el juego consecutivo de los
tres turnos siguientes:

a)' De rigurosa antigüedad entre
los de la categoría inmediata infe-
rior.

b) Pruebas de aptitud entre tú-
dos los que figuren en las categorías
inferiores.

c) Libre designación por la Em-
presa entre la totalidad del perso-
nal de la categoría inmediata infe-
rior.

Las vacantes- de Auxiliares se
cubrirán en la signiente forma: Las
dos primeras, mediante examen de
capacitación entre aspirantes que
lleven por lo menos un año al ser-
vicio de la Empresa y la. tercera con
igual examen entre aspirantes y
personal subalterno y -obrero.

Los aspirantes pasarán automáti-
camente a la categoría de auxilia-
res al cumplir los veinte •años de
citad, a no ser que anteriormente
hubiesen pasado a dicha categoría
en virtud de las funciones que rea-
lizan o de las normas anteriores.
Si no hubiera vacante, optarán en-
tre marcharse de la Empresa o per-
cibir dentro de ella la mitad de la

'diferencia entre su retribución y la
correspondiente, al auxiliar.

A falta de personal . apto de la
misma -Empresa, podrán 'cubrir las
vacantes/de, las categorías consig-
nadas en los párrafos anteriores (le.
este artículo con personal ajeno a
la. misma que reún.a las condiciones
que se' fijen 'en el Reglamehto de
Régimen Interior de acue.rdo con lo
preceptuado en las presentes Orde-
nanzas. 	 •

Art. 35. Grupo tercero.—Subal-
ternos.—Los Cobradores -Serán de
libre elección de la Empresa 'entre
atalquier personal.

El Conserje será nombrado libre-
mente por la Empresa entre los
Porteros y Ordenanzas. Las' plazas
de estas últimas categorías se pro-
veerán dentro de las Empresas en-
tre sus trabajadores que hayan su-
frido accidente, o alguna incapa-
cidad y no tengan derecho a subsi-
dio o pensión, como asimismo entre
quienes no_ puedan desempeñar otro
oficio o empleo con , rendimienta
normal a causa de defecto físico,
enfermedad o edad avanzada.

El restante personal de este Gru-
po será de libre elección entre el
personal de la Empresa que lo son-
cite,--y, de no existir solicitante, en-
n'e personal ajeno a la misma.'

Los recaderos- o botones, al cum-
plir loS•veinte arios; pasarán de ma-
nera automática a desempeñar el
cargo de Ordenanza u otro análogo
del grupo de subalterno.

Art. 36. 'Grupo cuarto.— Obre -
ros.—Las vacantes que se produz-
can por aplicación de los porcen-
tajes mínimos establecidos para los
oficiales de primera y segunda, se
cubrirán por turno alterno de ri-
gurosa antigüedad y de libre elec-
ción de la Empresa entre el total de
-los que integren la categoría- pro-
fesional de Oficiales. Las vacan tes
que se produzcan por causa distin-
ta a la serialsada. Se cubrirán me-
diante rotación de los tres turnos
siguientes por el orden que se cita:

a) De rigurosa antigüedad en-
tre los clasificados 'en la categoría
inmediata inferior.

b) Por capacitación y examen
de aptitud dentro de cada oficio o
especialidad.

c) De libre designación de la
Empresa entre el personal que a su
juicio reúna las condiciones nece-
sarias.

Agotados los tres- turnos podrá
la Empresa sacar las vacantes a
oposición libre entre personal aje-
no a la misma.

;Las propuestas de ascenso debe-
rán ser aceptadas por los interesa-
dos, que estimarán si aquéllos pue-
den perjudicar Sis perfecta -forma-
ción profesional.

Art. 37. Traslados.—Los tras-
lados del personal podrán efec-
tuarse:

a) Por solicitud del interesado.
b) Por convenid entre la Em-

presa y el productor.
-e) Por necesidades del -servicio.
Cuando el traslado, previa aceps

tación de la Empresas se efectúe a
SOi ioitud del interesado, aquélla
podrá modificarle el salario, advir-
tiéndoselo previamente por escrit:.,
de acuerdo con el que corresponda
a la nueva zona de trabajo. Será
obligatoria tal modificación si dicho
salario es superior al de la zona de
origen. El traslado no tendrá de-
recho a indemnización alguna por
los gastos que se le originen al cam-
biar de residencia.

Si el traslado se efectúa por ss
laudoolause taieredsoeänterne cEumapnrteosaa ylastri 	 acl.

diciones de- dicho traslado, a s
convenido entre ambas partes.

Cuando las necesidades del la.
bajo lo justifiquen debidamente
tio.se llegase al acuerdo a que sers
fiere el apartado anterior, podrá
Empresa imponer el traslado, peh
conservando el trabajador todos as
derechos. en lo concerniente a sal,:
nos y cualquier otro aspecto de
remuneración, si el cambio tuvien
lugar desde zona superior a i f
rior. 	 -

La facultad que se reconoce

ne

'párrafo anterior, Solamente post
ser ejercida por la Empresa con
personal que, lleve menos de diei
años de servicios y tan sólo use
para cada uno de ellos, respetände
el orden de .antigüedad. En ss
casos de. traslado 'forzoso, el ttaa,
jador tendrá derecho a que se !,
_gb011en l os gastos que se origina
por tal motivo a si mismo y a la ts
mina que con él .conviva, incluyk
.dose •los correspondientes a tras

- portes de. enseres, percibiendo, as
más, una gratificación equivalent
a sesenta o treinta diaa (dos a
ses o un 'mes) de retribución, segim
sean o no cabezas de familia.

No pudiéndose cubrir una vacan
por mutuo acuerdo sobre trasladi
y renunciando la Einpresa a har
uso de las -facultades reconocidaso
el apartado cuarto de .este artieuk
qu\edará la misma en libertad pe
proveer la plaza con personal aj?.
no a su plantillas pero siguiendos
todo .Caso los preceptos que se ejl:
en este Reglamento para los ps-
ductores de nuevo ingreso, o p.
veyéndola en-- ascenso con el «¡si.
guiente corrimiento .de escala.

En los casos de traslado de
departamento a otro, dentro de
misma Empresa, y que sea efeds
do. como consecuencia de reduccl
de plantilla de un determinado ck.
partamento, se respetará dentro
personal a los más antiguos en h
categoría y grupo correspondis*

Art. 38. . Permutas.— Los trej:
dores pertenecientes a, la .misma Es
pr'esa, categoría y grupo, que e.ki
destinados en localidades dislinls
podrán concertar la permuta de s°
respectivos puestos, a reserva de I!
que aquélla decida en •cada
teniendo en cuenta las necesidals
del servicio, la aptitud) de anito
permutantes para el nuevo deslio-1;

y las demás circunstancias que.'
Empresa pueda apreciar.

De consumarse la permuta,
trabajadores aceptarán las iflO ,
caciones de salario a que pials•
dar lugar el cambio de zonas yr,.
nugastroisa r(án.i e ta,ratsoldaad oi.ndem.n izas*

doSe en los' criterios que "len.
Art. 39. AprendizajsPilt

— Formación profeskii

	

SECCIÓN 	 .
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tria de Artes Gráficas $egUirin

en
dc

nas para
d

136:ndpoellioleepgi nao Präl arcxseii öninneol cgsi e

re

neusrit:laféldiszal 1 1:si ni tai °I11°11,':

ineprlsoaefePrnstijeoejnonlarbly.ni::::111:
ConfinVari_...

PROVINCIAL—CORIX)"

)

Ministerio de Cultura 2024


